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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, el presente proceso con el memorial allegado por la parte 

demandante donde solicita requerir a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esta urbe. 

Sírvase proveer. 

 

Palmira V, 26 de enero del 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V. VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 70 

RADICACION No. 765204003001-2018-00132-00 

 

Visto el anterior informe, y como quiera que lo solicitado es procedente se 

procederá a requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE PALMIRA (V), para que 

informe el estado actual de la orden de embargo del salario decretada por el JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA (V), 

por auto de fecha del 16 de mayo del 2018 y comunicada mediante oficio n.° 22086 al 

demandado RAFAEL ESCOBAR identificado con la cédula ciudadanía n.° 6758894; 

teniendo en cuenta que el referido Juzgado terminó dicho asunto por pago total de la 

obligación; así mismo, para que discrimine la relación de los descuentos realizados en 

el evento de haber operado el mencionado embargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 

ÚNICO: REQUERIR al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA (V), para que informe el estado actual de la 

orden de embargo del salario decretada por su despacho, a través del auto de fecha del 
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16 de mayo del 2018 y comunicada mediante oficio n.° 22086 al demandado RAFAEL 

ESCOBAR identificado con la cédula ciudadanía n.° 6758894; teniendo en cuenta que 

el referido Juzgado terminó dicho asunto por pago total de la obligación; así mismo, 

para que discrimine la relación de los descuentos realizados en el evento de haber 

operado el mencionado embargo. Líbrese la comunicación respectiva. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,  
ÁLVARO JOSÉ CARDONA OROZCO 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      30 de enero de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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